
 

 

 
 

 

En fecha 04 de noviembre de 2024, se celebró en la Sede del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social reunión extraordinaria de Mesa Delegada con un punto único, criterios 
de distribución de la productividad autorizada al Organismo Estatal Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social para la ejecución del “Plan Extraordinario de Refuerzo de la Actividad 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social”. 

 
 En esta reunion se votaba el Borrador que se nos presento el pasado 29 de octubre, 

por el que se establecen unos nuevos criterios de reparto de la conocida como 
productividad extraordinaria, criterios que decidió cambiar la direccion del organismo 
unilateralmente en lugar de respetar el acuerdo ya firmado el pasado 21 de abril de 
2022. 

 
Y la propuesta presentada (se adjunta el documento) supone un cambio en la 

distribución que no tiene sentido, pasamos de un reparto claro, que se divide en cinco 
grupos, donde la cuantía depende del grupo en el que te encuentres (A1, A2, C1, C2, E), 
claro e igualitario a uno que desde UGT consideramos rancio y clasista, en el que se divide 
al personal de la inspección en 35 grupos diferentes, con unas diferencias de retribución 
absurdas que lo único que provocan es desigualdad entre compañeros, creando un 
sistema jerárquico y clasista que desde UGT no compartimos.  

 
Cuadros con cuantías propuestas:  
 

 
 
 
 

MESA DELEGADA EXTRAORDINARIA  

PRODUCTIVIDAD 



 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 



 

 

 
 
 
UGT no apoyo esta propuesta porque defiende una productividad lo más igualitaria 

posible para todo el personal, que reconozca el trabajo y el esfuerzo de todo el sistema 
de inspección, tanto de los actuantes como del personal técnico y administrativo, y no un 
modelo que genera diferencias y desequilibrios entre compañeros, además de una forma 
injustificada, ya que ese desequilibrio se traduce en unas cantidades de dinero tan 
pequeñas que nos es difícil entender porque les ha merecido la pena hacer esta división.  

 
Por otro lado, desde UGT nos vimos en la obligación de pedir a la presidenta de la 

mesa que recordara a la Direccion del organismo que somos los sindicatos presentes en 
Mesa Delegada los únicos legitimados para negociar las condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos.   

 
 
 


